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1. RESUMEN 

 

Este informe aborda la gestión vial en Colombia, destacando la responsabilidad de la 

nación, departamentos y municipios en la administración de la malla vial. Se enfoca en la 

Dirección de Desarrollo Físico (DDF) de la Secretaría de Infraestructura de Antioquia, 

responsable de la intervención en la red vial departamental. Con base en los principios de 

contratación estatal, se propone la construcción de una guía para el control y seguimiento 

de contratos, optimizando recursos y garantizando la satisfacción de las comunidades. 

Los objetivos incluyen la elaboración de una guía para el seguimiento de contratos de 

mejoramiento de vías secundarias y el apoyo a supervisores en revisión de documentos. 

Se busca identificar inconvenientes, proponer procedimientos y formatos, y estructurar el 

proceso de entrega al archivo. El marco teórico destaca la importancia de la supervisión 

en proyectos viales secundarios y la necesidad de apoyo práctico para practicantes. 

La documentación explora el sistema de gestión contractual de la SIF, detallando 

documentos y destaca la importancia del sistema para la administración, seguimiento y 

control de contratos. 

El informe aborda la revisión del acta de obra, resaltando el Informe de Seguimiento que 

refleja el estado del proyecto, avance físico y financiero, riesgos y acciones correctivas. 

Se subraya la importancia de la revisión detallada de cantidades, precios unitarios y 

modificaciones en las actas parciales de obra. Este trabajo contribuye a la eficiencia y 

transparencia en la ejecución de proyectos viales, promoviendo la formación práctica de 

nuevos profesionales en el área. 

 

Palabras clave: Gestión vial, Transparencia, Eficiencia, Recursos, Contratos, 

Control y seguimiento, Secretaría de Infraestructura, Dirección de Desarrollo 

Físico (DDF).   
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ABSTRACT 

 

This report addresses road management in Colombia, highlighting the 

responsibility of the nation, departments, and municipalities in the administration of the 

road network. It focuses on the Directorate of Physical Development (DDF) of the 

Infrastructure Secretariat of Antioquia, responsible for intervening in the department's 

road network. Based on the principles of state contracting, the construction of a guide for 

the control and monitoring of contracts is proposed, optimizing resources and ensuring 

the satisfaction of communities. 

The objectives include the development of a guide for monitoring contracts for 

the improvement of secondary roads and supporting supervisors in document review. The 

aim is to identify difficulties, propose procedures and formats, and structure the process 

of delivery to the archive. The theoretical framework highlights the importance of 

supervision in secondary road projects and the need for practical support for interns. 

The documentation explores the contractual management system of the Infrastructure 

Secretariat, detailing documents and emphasizes the importance of the system for contract 

administration, monitoring, and control. 

The report addresses the review of the work record, highlighting the Monitoring 

Report that reflects the project's status, physical and financial progress, risks, and 

corrective actions. The importance of a detailed review of quantities, unit prices, and 

modifications in partial work records is underscored. This work contributes to efficiency 

and transparency in the execution of road projects, promoting the practical training of 

new professionals in the field. 

 

Keywords: Road Management, Transparency, Efficiency, Resources, Contracts, 

Control and Monitoring, Infrastructure Department, Physical Development Directorate 

(DDF)  
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2. INTRODUCCIÓN. 

 

En Colombia la gestión vial está bajo la responsabilidad de la nación, los 

departamentos y los municipios. Cada nivel administrativo tiene a su cargo una malla vial 

que baja en especificaciones técnicas y categoría según se pasa del primer nivel al tercero, 

pero que en longitud aumenta en sentido inverso. (Ministerio de Transporte de Colombia, 

2011). El departamento de Antioquia cuenta con la secretaria de Infraestructura Física 

(SIF) y dentro de ésta se encuentra la Dirección de Desarrollo Físico (DDF), responsable 

de la intervención en la red vial departamental, ejecutando programas de mantenimiento 

que permiten el buen estado de las vías y atendiendo las emergencias viales, lo cual 

posibilita el tránsito seguro y oportuno de las comunidades, en cumplimiento de sus 

obligaciones.  

Con el fin de cumplir lo anterior y partiendo de la plena observancia y aplicación 

de los principios de la contratación estatal, corresponde a los servidores responsables del 

ejercicio de la supervisión de los contratos de obra e interventoría, incluyendo los de 

interventoría, ejercer en forma oportuna y responsable las actividades propias de la 

supervisión para lograr el cumplimiento en las mejores condiciones de los contratos o 

convenios celebrados por el Departamento de Antioquia y con ello, ejecutar en forma 

eficiente, eficaz, transparente y responsable los recursos públicos comprometidos en cada 

proyecto, para la satisfacción de las necesidades de las comunidades beneficiarias. (Plan 

de Desarrollo Departamental, 2020)  

Es por lo que se plantea la construcción de una guía que sirva como herramienta 

actualizada para la realización del adecuado control y seguimiento al desarrollo de la 

actividad contractual y post contractual de los proyectos, previamente definidos y la 

adecuada salvaguarda de los intereses de la Administración, lo que evita altos costos en 

tiempo y dinero para el ente Departamental. Además, se incluyen procedimientos y 

formatos del Sistema Integrado de Gestión y directrices sobre la Supervisión e 

Interventoría de los Contratos. 
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3. OBJETIVOS 

 

3.1. Objetivo general   

Elaborar una guía que permita hacer seguimiento y revisión por parte de los 

practicantes en el apoyo a las actividades de supervisión realizadas en la Dirección de 

Desarrollo Físico de la Secretaría de Infraestructura de la Gobernación de Antioquia para 

contratos de mejoramiento de vías secundarias a cargo del Departamento.   

 

3.2. Objetivos específicos   

Apoyar a los supervisores en la revisión de actas de seguimiento, actas de pago y 

procesos adicionales que pueden surgir de un contrato, como adiciones, prorrogas o 

multas por incumplimiento.  

 

Identificar actividades y procesos propios de la supervisión en un proyecto de 

mejoramiento de vías secundarias.   

 

Reconocer las actividades donde se presentan más inconvenientes por parte de 

practicantes en el apoyo a la revisión de documentos.   

 

Plantear procedimientos detallados para mitigar las falencias identificadas en el 

proceso de revisión.   

   

Elaborar un glosario donde se explique el significado y origen de algunos 

documentos pertenecientes a las actas revisadas por la supervisión.  
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4. MARCO TEÓRICO. 

La Dirección de Desarrollo Físico de la Secretaría de Infraestructura Física de 

Antioquia gestiona los proyectos relacionados con la conservación, mantenimiento, 

rehabilitación y mejora de la red vial del departamento, haciendo que la infraestructura 

del transporte terrestre se mantenga en las mejores condiciones, siendo confortable y 

segura para los usuarios; entendiendo como infraestructura al conjunto de estructuras 

físicas y organizacionales, redes o sistemas necesarios para el correcto funcionamiento 

de una sociedad y su economía.    

   

En su mayoría, los proyectos generados para el mantenimiento de la operatividad 

vial están enfocados a vías de segundo y tercer orden por lo que se tiene proyectos como 

el Apoyo en el mejoramiento de la red vial secundaria a cargo del Departamento de 

Antioquia, buscando mejorar y mantener la operatividad de la red vial de la región, 

atender puntos críticos y situaciones particulares presentadas. Cabe aclarar que, las vías 

secundarias “son aquellas que unen las cabeceras municipales entre sí y/o que provienen 

de una cabecera municipal y conectan con una carretera Primaria. Las carreteras 

consideradas como Secundarias pueden funcionar pavimentadas o en afirmado.” 

(Instituto Nacional de Vías, 2016)   

    

Según lo mencionado antes y comprendiendo la lista de tareas que los supervisores 

de los proyectos en el departamento deben realizar, es fundamental que los practicantes 

apoyen desde el inicio de su período de prácticas con una adecuada supervisión, la cual 

consiste en “el seguimiento integral que debe hacer la Entidad Estatal a la ejecución de 

un contrato para asegurar que cumpla con su propósito. La supervisión del contrato 

requiere revisión constante del cumplimiento de las obligaciones de los contratos, en 

cuanto a sus aspectos técnicos, administrativos, financieros, contables y jurídicos” 

(Manual de supervisión e interventoría Departamento de Antioquia, 2020)   

   

Se decide complementar la guía de Evaluación de Actas de Supervisión y los 

trámites que pueden surgir de esta, dirigidos a practicantes en el apoyo a la Dirección de 

Desarrollo Físico de la Secretaría de Infraestructura Física, con el fin de optimizar su 

tiempo de adaptación brindando un panorama general y claro de sus labores, y 

potenciando sus conocimientos para aprovechar mejor esta etapa inicial en la vida laboral.  
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5. DOCUMENTACIÓN. 

 

Es importante mencionar la importancia del sistema de gestión contractual 

implementada atreves de la “mesa de ayuda” de la secretaria de Infraestructura Física de 

la gobernación de Antioquia (SIF). Esta aplicación se compone de un conjunto de 

opciones para la administración, seguimiento y control de las diferentes etapas por las 

que pasa un contrato, empezando en el diseño del plan de compras hasta su liquidación y 

cierre. Allí se encuentran los documentos que hacen parte de la administración y 

legalización de cada proyecto, tanto para contratistas de obra, como para contratistas de 

interventoría 

Para un mejor entendimiento de dichos documentos, se hará una lista, donde se 

explique su origen y significancia, generando una perspectiva más amplia de los 

requerimientos para ejecutar proyectos de mejoramiento de la red vial secundaria a cargo 

del departamento de Antioquia. 

 

5.1. Resolución CAE. 

Por medio de la cual se designan los integrantes del comité asesor y evaluador en 

el proceso de selección de contratista adelantado por la secretaria de infraestructura física 

del departamento de Antioquia. 

 

5.2. Matriz de riesgos. 

Una matriz de riesgos es una herramienta de análisis de riesgos que sirve para 

evaluar la probabilidad y la gravedad del riesgo durante el proceso de planificación del 

proyecto. 

 

5.3. CDP. 

El Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP), es un documento mediante 

el cual se garantiza la existencia del rubro y la apropiación presupuestal suficiente para 

atender un gasto determinado. 
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5.4. RPC o RP. 

El Registro Presupuestal de Compromiso, es la operación mediante la cual se 

perfecciona el compromiso y se afecta en forma definitiva la apropiación, garantizando 

que ésta no será desviada para ningún otro fin, en esta operación se debe indicar 

claramente el valor y el objeto del compromiso. 

 

5.5. Certificado CIC. 

Se encarga de orientar el inicio de los procesos contractuales, adiciones, 

modificaciones y prórrogas de su dependencia, así como el inicio, adjudicación, 

declaratoria de desierta, y suspensión de procesos contractuales. Revisa los estudios 

previos, analizan las recomendaciones formuladas por el comité asesor y evaluador y se 

asesora al titular del despacho, entre otros. 

 

5.6. Certificado COS. 

Es el certificado otorgado por el Comité de Orientación y Seguimiento en 

contratación del Departamento de Antioquia, el cual, a través de sesiones ordinarias; 

realizadas por los secretarios, verifica que el proyecto presentado se realiza conforme a 

la ley y decretos departamentales. 

 

5.7. PMA. 

El Plan de Manejo Ambiental es el documento que debe elaborar e implementar 

el Concesionario como parte del Estudio de Impacto Ambiental, producto de una 

evaluación ambiental y social, el cual, entre otros requerimientos establece de manera 

detallada las acciones que se implementarán para prevenir, controlar, mitigar, corregir o 

compensar los impactos y efectos ambientales negativos que se causen por la ejecución 

de las Intervenciones y las Obras de Mantenimiento y demás actividades. Este documento 

incluirá los planes de seguimiento, monitoreo, contingencia y abandono aplicables de 

acuerdo con la naturaleza del Proyecto. 

 

5.8. PMT. 

El Plan de Manejo de Tráfico es una herramienta técnica, que plantea las 

estrategias y alternativas necesarias para minimizar el impacto en la movilización de los 
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usuarios de las vías (peatones, vehículos, ciclistas) causado por la ejecución de una obra 

vial. 

 

5.9. APU. 

El análisis de precio unitario (APUs) es el examen detallado que se hace a una 

unidad de obra con la finalidad de conocer por separado, sus características 

constructivas y los elementos de costos que lo componen para sacar conclusiones 

y establecer su precio previo a la construcción y demostrar lógicamente su valor 

monetario. El procedimiento se realiza conforme a las condiciones del contrato, 

los planos y especificaciones técnicas del proyecto y a las condiciones propias de 

la obra a construir. 

 

5.10. Fiducia. 

La fiducia es un contrato de administración de recursos, bienes o dinero con una 

entidad de confianza. Dentro de las actividades más comunes encomendadas a las 

sociedades fiduciarias se encuentran la inversión de sumas de dinero entregadas por el 

Fideicomitente (término para aquella persona que dispone el recurso, bien o dinero a la 

entidad) conforme las instrucciones dadas por este, el recaudo y giro de sumas de dinero 

por cuenta del Fideicomitente y la administración de bienes muebles o inmuebles 

destinados a servir de garantía de obligaciones crediticias asumidas por el Fideicomitente 

con terceros. 

 

5.11. Resolución de Apertura. 

Resolución por la cual se ordena apertura de la Licitación Pública 

 

5.12. Adenda. 

En una escritura contractual, una adenda es un apéndice que se le añade al contrato 

con el fin de modificar, ampliar o especificar los términos de las obligaciones 

contraídas, sin que haya necesidad de escribir un nuevo documento. 

Las adendas, en este sentido, son usadas para hacer cambios o agregar detalles 

específicos. Una adenda, por ejemplo, podría fijar precios o definir una fecha para la 

entrega de un bien. 
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5.13. Adición. 

Es la operación presupuestal mediante la cual se incorporan nuevos recursos en el 

Presupuesto de la Entidad, provenientes de mayores recaudos de sus ingresos corrientes, 

recursos de capital o de los Aportes de la Nación. Las adiciones permiten financiar nuevos 

proyectos o incrementar el valor de las apropiaciones en los proyectos ya existentes. 

 

5.14. Prórroga. 

Prorrogar un contrato significa extender su duración por un período adicional 

después de su vencimiento, utilizando los términos y condiciones establecidos en el 

contrato original. En otras palabras, la prórroga implica que el contrato aún sigue siendo 

válido y efectivo, pero se extiende por un período de tiempo adicional, generalmente de 

acuerdo con los términos previamente acordados. En muchas jurisdicciones, puede ser 

necesario obtener el consentimiento de ambas partes para prorrogar un contrato. 

 

5.15. Resolución de Adjudicación. 

La adjudicación del contrato estatal ha sido entendida jurisprudencial y 

doctrinalmente como el acto (administrativo) mediante el cual una entidad pública 

manifiesta su aceptación a la propuesta u oferta presentada por alguno de los participantes 

en un proceso de selección, y se obliga a suscribir con este el contrato proyectado. Tal 

decisión implica la escogencia o selección definitiva de dicho oferente, con base en el 

respectivo informe de evaluación y calificación de las propuestas, descartando, por lo 

tanto, a los demás oferentes y a las demás propuestas 

 

5.16. RUT. 

El Registro Único Tributario, RUT, constituye el mecanismo único para 

identificar, ubicar y clasificar a las personas y entidades que tengan la calidad de 

contribuyentes en Colombia. 
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5.17. AIU. 

El concepto de administración, imprevistos y utilidad –AIU– no está definido 

legalmente, pero es utilizado como base especial para la liquidación del IVA generado 

sobre algunos servicios. 

Aunque no existe una norma que reglamente esta figura, representa los costos 

indirectos de ciertas actividades relacionadas con el objeto del contrato, cuya ejecución 

es determinante para que se garantice el proyecto. 

Administración: hace referencia a los costos indirectos necesarios para el 

desarrollo y funcionamiento permanente del proyecto. Por ejemplo, honorarios, 

impuestos, costos de personal y de oficina, arrendamientos, entre otros. 

Imprevistos:  corresponden a un rubro dispuesto para cubrir sobrecostos 

eventuales en los que pueda incurrir el contratista durante la ejecución de sus 

obligaciones, los cuales forman parte del riesgo normal del contrato. Algunos ejemplos 

son atrasos por el clima, accidentes de trabajo, obras adicionales, derrumbes, etc. 

Utilidad: es el beneficio que el contratista espera recibir tras la ejecución de sus 

obligaciones contractuales. 

 

5.18. Acta Parcial de Pago.  

Acta Parcial de Pago: Corresponde al pago que se efectúa una vez ejecutado un 

determinado porcentaje del objeto contratado o al cabo de un determinado período. 

 

6. REVISIÓN ACTA DE OBRA. 

 

Informe de seguimiento de la interventoría a la ejecución de la obra (formato que aplica 

para rendir informes parciales, efectuar pagos o desembolsos y presentar informe final 

sobre la ejecución del contrato): Le corresponde al supervisor e interventor, en 

cumplimiento de sus funciones, preparar los informes tanto en lo relativo a la ejecución 

física como a la ejecución financiera. De manera adicional, en el evento que se requieran 

efectuar modificaciones, adiciones y/o prorrogas al contrato se debe diligenciar este 

formato con la finalidad de conocer cómo ha sido la evolución del mismo desde su inicio, 

dando cuenta a su vez de los porcentajes de ejecución física y financiera.  
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Aunque las actas parciales de Obra son diligenciadas y redactadas por el contratista de 

obra y la revisión está a cargo del contratista de interventoría, la supervisión debe efectuar 

una revisión adicional de las cantidades de obra ejecutadas durante el periodo de pago, 

así como la revisión de especificaciones en cuanto a cantidades, precios unitarios y 

modificaciones, mediante las memorias de cálculo que deben ser presentadas junto con 

cada acta. Para la revisión de los siguientes ítems se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

6.1. Informe de Seguimiento. 

 

El documento de Informe de Seguimiento recoge, durante el periodo al que se 

refiere, la situación en que se encuentra el proyecto, reflejando el estado de las tareas 

planificadas, los objetivos alcanzados, los riesgos y problemas detectados junto con las 

acciones encaminadas a corregirlos y los objetivos que se prevén para el siguiente 

periodo. Además, indica el avance físico, avance financiero, adiciones y prórrogas que se 

han realizado durante el proyecto. 

Para la revisión de este informe, es importante verificar (Ver Imagen 1): 

 

1. El Número de Informe debe coincidir con la secuencia de los informes 

anteriores. 

2. Se debe verificar que el periodo de informe y de pago sean los 

correspondientes para el mes al que se está haciendo seguimiento. 

3. El número de contrato debe ser el correspondiente al contrato de Obra. 

4. El nombre del contratista debe corresponder al de obra, algunas veces 

intercambian los nombres, colocando al interventor. 

5. Debe corresponder con el presupuesto al iniciar la obra, así se hayan 

realizado adiciones éste no cambiará, ya que es el inicial. 

6. En el valor acumulado se tiene la suma del presupuesto adicional y el 

presupuesto inicial. 

7. Se debe colocar el mismo periodo de prórroga aceptado previamente por 

CIS y COS; y la nueva fecha de terminación debe ser el mismo día, 

manifestado en la minuta de la prórroga. 
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Imagen 1: Verificación Informe de Seguimiento, Contrato Obra 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Adicionalmente se tienen porcentajes de ejecución, para el caso del contratista de 

obra no se tiene como comprobar el % de ejecución física, sin embargo, para el % de 

ejecución de recursos señalado a continuación (Ver Imagen 2) 

 

Imagen 2: Porcentaje Ejecución de recursos, Contrato Obra. 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 
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El Supervisor debe tener una tabla en Excel similar a la siguiente, en caso de no 

tenerla, se deberá crear e ir completando a medida que se realizan los pagos mensuales y 

adiciones. (Ver Tabla 1) 

 

 

Tabla 1: Control de pagos, Contrato Obra  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

 

En este caso se realizará el ejemplo con el primer desembolso correspondiente al 

Pago No1, donde el porcentaje se calcula de la siguiente manera: 

 

 

% 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 =  
𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑔𝑜

𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜
 

 

% 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 =  ∗ 100 = 2,24% 

 

 

Para el primer pago la ejecución de recursos acumulada es igual a la ejecución de 

recursos en el primer mes, sin embargo, para los siguientes meses, se debe realizar la 
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suma del % acumulado del mes paso, con el % de ejecución del presente mes, para el 

ejemplo se tomará los datos del Acta 8 y Acta 9. (Ver Tabla 2) 

 

 

Tabla 2: Cálculo porcentaje de ejecución de recursos. Contrato Obra 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

 

% 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑢𝑚𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜 (𝑚𝑒𝑠 𝑝𝑎𝑠𝑎𝑑𝑜) =  77,32% 

% 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 (𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑚𝑒𝑠) =  
408.128.551

∗ 100 = 8,44% 

 

*El respectivo color de los cálculos obtenidos, muestra su ubicación en las tablas. 

 

El porcentaje que debe ir en el informe es el acumulado del mes que se está revisando, el 

cual se paga a mes vencido, es decir que durante los primeros días de septiembre se revisa 

y paga el mes de agosto, el cual para fines prácticos se llamará en el ejemplo “presente 

mes” y se calcula de la siguiente manera. 

 

% 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛  𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑢𝑚𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜 (𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑒  𝑚𝑒𝑠) =  77,32% + 8,44% = 85,76% 
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Para el ítem de cumplimiento de las obligaciones, actividades o compromisos de 

las partes, se debe verificar que el número del acta de obra sea el correspondiente al 

procedente de la última acta entregada y el periodo de tiempo sea el indicado. (Ver Imagen 

3) 

 

Imagen 3: Cumplimiento de las obligaciones. Contrato Obra 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Para el seguimiento financiero y contable del contrato, el supervisor deberá tener 

una memoria de cálculo en Excel, donde se lleva el registro de los pagos realizados 

al contratista de obra.  

 

A continuación, se mostrará el paso a paso para la creación de dicha tabla en caso 

de que se deba hacer desde cero. (Ver Tabla 3) 

 

1. Las columnas de Concepto, Fecha, Valor Contrato, Valor Pago y 

Comprobante de Egreso se ingresan de forma manual. 
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Tabla 3: Paso 1, Creación de tabla para Control de pago Obra. 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Las celdas del Valor Pago/ Desembolso, se deben ingresar manualmente, el 

dato cada mes que se obtiene del total del Acta enviada por el contratista de 

Obra.  

 

2. Para el obtener el Valor Total del Contrato, se debe sumar el valor inicial con 

todas las adiciones que se vayan incorporando a lo largo del proyecto (Ver 

Tabla 4)   

 

 

Tabla 4: Paso 2, Valor contrato en tabla para Control de pago Obra. 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 
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3. La amortización del anticipo (en caso de que haya), se hará mensualmente a 

discreción del contratista y se irá descontando del desembolso hasta cubrir 

el total de la suma anticipada antes que acabe el proyecto. (Ver Tabla 5) 

 

Tabla 5: Paso 3, Amortización en tabla para Control de pago Obra. 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

4. Para calcular el Valor Neto a Pagar, se debe restar la amortización del 

anticipo al valor del desembolso; en caso de que la amortización sea cero, el 

desembolso y el valor neto a pagar deben ser exactamente iguales como se 

muestra a continuación. (Ver Tabla 6) 

 

Tabla 6: Paso 4, Valor Neto a Pagar en tabla para Control de pago Obra. 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

5. El saldo inicial será el valor inicial del contrato menos la amortización, en 

caso de que haya anticipo.  
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Mientras que, para calcular los saldos mensuales, se tiene la resta del valor 

neto al saldo del mes anterior, como se muestra en la Tabla 7 y Tabla 8 

 

Tabla 7: Paso 5, Saldo Inicial en tabla para Control de pago Obra. 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

 

Tabla 8: Paso 4, Saldos mensuales en tabla para Control de pago Obra. 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Luego de tener todos los campos de la tabla diligenciados, se procede a construir un 

resumen de la ejecución financiera, haciendo una serie de cálculos que después deberán 

coincidir con los totales obtenidos en la tabla anterior, incluyendo las cifras decimales, 

no puede variar ni siquiera en 1 peso. (Ver Tabla 9 - Tabla 10 – Tabla 11 - Tabla 12) 
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Tabla 9: Recursos Iniciales en Resumen de Ejecución Financiera. Contrato Obra 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

 

Tabla 10: Adiciones en Resumen de Ejecución Financiera. Contrato Obra  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

 

Tabla 11: Recursos Totales en Resumen de Ejecución Financiera. Contrato Obra  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 
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Tabla 12: Anticipos en Resumen de Ejecución Financiera. Contrato Obra  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Para el cálculo de los recursos desembolsados, no se incluye el valor neto del mes 

presente, ya que es precisamente ese el que se va a pagar. (Ver Tabla 13 -Tabla 14) 

 

Tabla 13: Recursos Desembolsados en Resumen de Ejecución Financiera. Contrato Obra  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

 

Tabla 14: Total Recursos Entregados en Resumen de Ejecución Financiera. Contrato Obra 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 
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Para el cálculo de los recursos ejecutados, se incluyen los recursos pendientes por 
facturar, es decir el valor neto del mes presente. (Ver Tabla 15 – Tabla 16) 

 

Tabla 15: Recursos Ejecutados en Resumen de Ejecución Financiera. Contrato Obra  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Tabla 16: Recursos NO Ejecutados en Resumen de Ejecución Financiera. Contrato Obra  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Una vez se tienen todos estos cálculos, se procede a comparar el Excel realizado por el practicante 
y los cuadros presentados por el contratista en el informe de seguimiento en los ítems 2.2 y 4: 

(Ver Tabla 17 -Tabla 18) 

 

Tabla 17: Seguimiento financiero y contable en informe de seguimiento. Contrato Obra 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 
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Tabla 18: Control de Pagos o Desembolsos en informe de seguimiento. Contrato Obra 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Por último, se debe verificar que el informe de seguimiento esté firmado por el 

director de Interventoría, avalando que la información plasmada es correcta. (Ver Imagen 

4) 

 

 

 

Imagen 4: Firma director de Interventoría en Informe de Seguimiento. Contrato Obra 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 
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6.2. Certificación Interventor. 

 

En este documento, el director de Interventoría certifica el cumplimiento con el 

pago de los aportes a Salud, pensiones, ARP y parafiscales por parte del contratista de 

obra. (Ver Imagen 5) Se debe verificar que: 

 

Imagen 5: Certificación Interventor 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

1. El número de contrato sea el correcto, de acuerdo con el acta que se está 

revisando. 

2. La fecha indicada al final del documento corresponda al mes que está en 

revisión. 

3. Verificar que el documento se encuentre firmado por el director de 

Interventoría. 
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6.3. Parafiscales. 

 

Si bien, la revisión de los aportes parafiscales presentados por el contratista de 

Obra es responsabilidad de la Interventoría, es pertinente chequear las fechas de vigencia 

de los certificados expedidos por representantes legales y contadores. (Ver Imagen 6) 

 

 

Imagen 6: Certificación personas jurídicas 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Cada revisor fiscal debe adjuntar el certificado de vigencia de inscripción en la 

Junta Central de Contadores en la que se especifique que no registra antecedentes 

disciplinarios; este documento debe tener vigencia durante el periodo de pago, además, 
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se debe adjuntar la copia de la tarjeta profesional y el documento de identidad de cada 

revisor fiscal. (Ver Imagen 7) 

 

 

Imagen 7: Certificación junta central de contadores 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

En las certificaciones de pago de seguridad social que entregan los consorciados, 

se debe verificar que los documentos tengan fecha dentro del periodo de pago, redactados 

y firmados en físico por los correspondientes representantes legales o revisores fiscales.  

(Ver Imagen 8) 
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Imagen 8: Certificado de seguridad social y aportes legales.  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

6.4. Acta de Modificaciones. 

El Acta de Modificaciones solo se lleva a cabo, si las cantidades de las actividades 

de obra estipuladas cambian, ya sea que aumenten o disminuyan, alterando el 

presupuesto gastado hasta el momento. 

El Acta se recibe en Excel y PDF, pero debe ser entregada a mesa de ayuda 

únicamente en formato PDF para su publicación en SECOP II, por lo que debe 

revisarse primero que ambos formatos coincidan exactamente en las cantidades y 

costos, una vez comparados se debe hacer la verificación que las fórmulas de 

Excel se encuentren correctas, sin redondeos y con las mismas cifras significativas 

después de la coma, recuerde que cada centavo es importante, por lo que deben 

coincidir con los informes y memorias de cálculo. 
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Adicionalmente es importante mencionar que para el ejemplo se está revisando el 

mes de julio de 2023, al cual le corresponde el acta de modificaciones No6, sin 

embargo, se debe colocar las cantidades y precios originales del contrato y de las 

modificaciones anteriores, dejando un historial de estás. 

A continuación, (Ver Tabla 19) se muestran los datos que se deben verificar en el 

Excel de un Acta de Modificaciones:  

 

Tabla 19: Acta de Modificaciones.  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

En la parte superior del documento se encuentran los datos de los contratistas de 

obra e interventoría, es importantes verificar que no se encuentre mezclada la 

información. 

En las columnas correspondientes a el Acta No6 (En este caso), se debe verificar 

las operaciones realizadas de la siguiente manera: (Ver Tabla 20) 

 

Tabla 20: Calculo de cantidades de Acta de Modificaciones.  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 
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Una vez que se tengan las condiciones actualizadas, se le restan las cantidades del 

Acta anterior y se obtiene como resultado las cantidades del Acta No6.  

De igual manera para el cálculo del valor total, se toma el aumento o disminución 

de la cantidad anteriormente calculada y se multiplica por el valor unitario 

establecido al principio del contrato o en caso de tener un acta de reajustes, se 

toma los valores más actuales. A continuación, se muestra dicho cálculo: (Ver 

Tabla 21) 

 

 

Tabla 21: Cálculo de Valor total para actividades de Acta de Modificaciones.  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

El siguiente paso para verificar, es el Valor Total de las condiciones actualizadas, 

para este se debe multiplicar las cantidades actualizadas por el valor unitario 

establecido en el contrato: (Ver Tabla 22) 

 

Tabla 22: Cálculo Valor total Condiciones Actualizadas de Acta de Modificaciones.  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 
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Y por último se debe comprobar que el Valor Presupuesto Oficial + Provisión Para 

Ajustes, Obras Complementarias Y/O Adicionales, sea el correcto. 

Este nuevo valor será el que se debe utilizar en los cuadros financieros del informe 

de seguimiento y debe coincidir con el Valor Total del Acta de Obra. (Ver Tabla 

23) 

 

Tabla 23: Valor total para Condiciones Actualizadas de Acta de Modificaciones.  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

NOTA: Recuerde que el Excel sirve para verificar los cálculos realizados, sin embargo, las actas 

deben entregarse en PDF y con las firmas de los responsables para que sean documentos válidos. 

 

 

6.5. Acta de Obra. 

Al igual que el Acta de Modificaciones, el Acta de Obra se recibe en Excel y PDF, 

pero debe ser entregada a mesa de ayuda únicamente en formato PDF para su 

publicación en SECOP II, por lo que debe revisarse primero que ambos formatos 

coincidan exactamente en las cantidades y costos, una vez comparados se debe 

hacer la verificación que las fórmulas de Excel se encuentren correctas, sin 

redondeos y con las mismas cifras significativas después de la coma, recuerde 

que cada centavo es importante, por lo que deben coincidir con los informes y 

memorias de cálculo, que para esta acta es de suma importancia. 
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Primero se debe verificar que en la parte superior del documento se encuentran 

los datos de los contratistas de obra e interventoría, es importantes verificar que 

no se encuentre mezclada la información. (Ver Tabla 24) 

 

Tabla 24: Acta de Obra.  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Ahora, para la verificación de los cálculos, debe entenderse a que corresponde 

cada campo: (Ver Tabla 25) 

 

 

Tabla 25: Componentes del Acta de Obra.  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

• Campo 1: Se clasifican las actividades por capitulo y cada capítulo tiene unos 

ítems con su respectivo código, descripción y unidad de medida. También se 

1 2 3

1 

4 5 
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tienen las cantidades y valores unitarios que se estipularon al inicio del 

contrato. 

• Campo 2: Se tienen las cantidades y valor total de cada ítem, en estas 

columnas se contemplan todas las actividades que se van a realizar a lo largo 

del proyecto y pueden cambiar cada vez que se tenga un Acta de 

Modificaciones. 

• Campo 3: En este apartado solo se calculan las cantidades y valores de los 

ítems que se ejecutaron durante el periodo al que corresponde el acta, por eso 

algunas celdas se encuentra en cero. 

• Campo 4: Muestra las cantidades y valores acumuladas por ítem, desde que 

inicio el contrato hasta la fecha actual a la que corresponde el Acta. 

• Campo 5: En este se presentan las cantidades y valores que aún faltan por 

ejecutar y pagar respectivamente, las sumas del campo 4 y el campo 5 debe 

corresponder a los datos del campo 2. 

 

Ya que se tienen un panorama general más claro, se procede a verificar 

cantidades y valores totales en cada campo, para esto es necesario recurrir a 

las memorias de cálculo que se tienen tanto en el Excel como en el PDF, para 

fines del ejemplo se mostrará el procedimiento en el Excel (Recuerde que 

ambos formatos ya fueron revisados, garantizando que son totalmente 

idénticos).  

A continuación, se revisará el Ítem AC-01 del Capítulo 1: (Ver Tabla 26) 

 

Tabla 26: Revisión Ítem Acta de Obra con su respectiva memoria de cálculo.  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 
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Se evidencia que en la parte inferior se tienen varias hojas con las memorias 

de cálculo para cada ítem ejecutado en el Acta que se está revisando, en este 

caso el Acta No8: (Ver Tabla 27) 

 

Tabla 27: Revisión memoria de cálculo.  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

En la anterior memoria de cálculo se señalan los principales componentes a 

revisar, no debe faltar ninguno de estos para que sea válida: 

1. Fecha correspondiente al periodo del Acta en revisión. 

2. Numero correcto del Acta. 

3. Objeto correcto del contrato de Obra, ya que es el Acta de Obra la que 

se está revisando. 

4. Nombres correctos de la Entidad, contratista de obra e Interventoría. 

5. Registro fotográfico, debe tener al menos una evidencia fotográfica de 

la actividad realizada. 

6. Tener en cuenta el recuadro de observaciones en cada memoria de 

cálculo, pues allí se presentan las aclaraciones, en caso de que se 

obtengan valores que resulten confusos, tales como valores negativos 

(que pueden corresponder a descuentos), valores adicionales a 

actividades ejecutadas (que pueden ser debido a valores no pagados en 

periodos anteriores), entre otros. 
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NOTA: Los siguientes componentes deben coincidir exactamente con 

los datos que se presentan en el Acta de Obra: 

7. Código y descripción del ítem. 

8. Unidad de medida del ítem. 

9. Total, a pagar en el Acta en revisión, el cual es obtenido de la suma de 

los elementos ejecutados dentro de la actividad. Las cantidades y 

dimensiones expresadas deben estar ajustadas según las 

especificaciones técnicas contempladas por la Secretaría de 

Infraestructura Física. Generalmente, se toma como referencia las 

Especificaciones Generales de Construcción de carreteras del 

INVIAS, versiones 2012 y 2020. También, puede darse el caso en que 

se tengan especificaciones técnicas particulares para ítems específicos; 

para estos casos, se deberá revisar la memoria de cálculo con base a 

las condiciones particulares. 

10. Hay ítems de pago que están directamente relacionados, en este caso, 

las cantidades de obra de uno y otro deben coincidir o presentar la 

suficiente similitud. Un ejemplo de lo anterior son los ítems de 

excavaciones y los de transporte de material sobrante; en este caso, se 

debe verificar que las cantidades excavadas coincidan con las 

cantidades transportadas. 

11. Cabe Aclarar que, en el Excel, las memorias de cálculo pueden no estar 

firmadas por el Contratista de Obra y la Interventoría, sin embargo, en 

el PDF que se envía a mesa de ayuda, debe estar la firma de ambos 

directores, tanto en el acta de obra como en cada una de las memorias 

de cálculo, en caso de no estarlo, el acta será devuelta y no se tramitará 

hasta que se subsane dicha falencia. 

 

Por último, se deben chequear las operaciones utilizadas para calcular los valores 

parciales o totales de las actividades ejecutadas, con el fin de verificar la correcta 

aplicación de las fórmulas de cálculo y detectar posibles errores que afecten el 

valor total a pagar. (Ver Tabla 28) 
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Tabla 28: Revisión Valor total por ítem, Acta de Obra.  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

De igual manera se realiza el cálculo para el valor parcial, los valores totales de 

las condiciones actualizadas, acumuladas y las condiciones a ejecutar, donde se 

multiplica sus respectivas cantidades por el valor unitario: (Ver Tabla 29, 30 y 31) 

 

Tabla 29: Revisión Valor Parcial por ítem, Acta de Obra.  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Tabla 30: Revisión Valor Total Acumulado por ítem, Acta de Obra.  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 
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 Tabla 31: Revisión Valor Total Condiciones a Ejecutar por ítem, Acta de Obra.  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

 

Para totalizar cada columna se debe sumar el valor ubicado en la celda de TOTAL 

(CD + AU) y de la celda PROVISIÓN PARA AJUSTES, OBRAS 

COMPLEMENTARIAS Y/O ADICIONES. 

 

Para completar la revisión del acta de obra, se debe comparar los totales obtenidos 

en cada uno de los campos mencionados anteriormente, con los valores ingresados 

al cuadro financiero del Informe de Seguimiento, los cuales deben coincidir 

incluyendo sus cifras decimales, de no ser así, se deberá localizar el ítem que se 

encuentra desfasado y subsanarlo, para poder ser pagada correctamente el acta por 

parte de la Entidad, en este caso, la Gobernación de Antioquia. 

 

A continuación, (Ver Tabla 32) se muestra la comparación de datos del cuadro 

financiero del informe de seguimiento y los totales del Acta de Obra, donde cada 

cuadro con el mismo color corresponde a su pareja que debe ser exactamente la 

misma cantidad: 
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Tabla 32: Comparación de Totales, Acta de Obra e Informe de Seguimiento.  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Como se puede evidenciar, todas las cantidades coinciden, por lo que se podría 

enviar el PDF con las firmas del director de Obra e Interventoría, a Mesa de Ayuda 

para así proceder con su respectivo pago. 

 

NOTA: Recuerde que el Excel sirve para verificar los cálculos realizados, sin embargo, las actas 

deben entregarse en PDF y con las firmas de los responsables para que sean documentos válidos. 
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6.6. Recibo a Satisfacción. 

En el recibo a satisfacción se debe revisar que el No de contrato, si corresponda 

al contrato de Obra, el valor total sea equivalente a el Valor Por Pagar en el acta Actual, 

además debe ser firmado a mano alzada por la Supervisión para que el documento sea 

válido. (Ver Imagen 9) 

 

 

 

Imagen 9: Recibo a Satisfacción.  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

6.7. Factura. 

En este apartado se presenta la factura electrónica, emitida por el Contratista de 

obra mediante la DIAN, donde se hace el cobro oficial del valor del acta de obra, por las 

actividades desarrolladas. 

En este documento se debe verificar que los datos del contratista de obra y la 

entidad estén correctos, además del valor a pagar y la fecha correspondiente al periodo 

presentado en el Acta de Obra. (Ver Imagen 10) 
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Imagen 10: Factura de Obra.  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 



GUÍA PARA LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES EN LA SUPERVISIÓN DE PROYECTOS PARA…  45 

 

   

   

 

6.8. Comprobante de Egreso.  

Este documento se emite cuando la Gobernación realiza el pago al Contratista. El 

código y fecha, que allí aparecen son los que se deben ingresar en el cuadro financiero 

del Informe de Seguimiento, en la Columna de “Comprobante de Egreso”. (Ver Imagen 

11) 

 

 

Imagen 11: Comprobante de Egreso Obra.  

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

 

Respecto a los anexos PMA, se debe verificar que las actas tengan las firmas en 

físico de los profesionales correspondientes, que los valores presentados tengan los 

respectivos soportes y que, la sumatoria de las facturas coincida con el valor presentado 

en el acta para cada ítem descrito, de lo contrario, se debe redactar la observación 

pertinente. 
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7. REVISIÓN ACTA DE INTERVENTORÍA. 

 

7.1. Informe de Seguimiento. 

 

El documento de Informe de Seguimiento recoge, durante el periodo al que se 

refiere, la situación en que se encuentra el proyecto, reflejando el estado de las tareas 

planificadas, los objetivos alcanzados, los riesgos y problemas detectados junto con las 

acciones encaminadas a corregirlos y los objetivos que se prevén para el siguiente 

periodo. Además, indica el avance físico, avance financiero, adiciones y prórrogas que se 

han realizado durante el proyecto. 

Aunque este informe es realizado por la Supervisión, se debe verificar que los 

datos estén correctos. Para la revisión de este informe, es importante: (Ver Imagen 12) 

 

 

1. El Número de Informe debe coincidir con la secuencia de los informes 

anteriores. 

2. Se debe verificar que el periodo de informe y de pago sean los 

correspondientes para el mes al que se está haciendo seguimiento. 

3. El número de contrato debe ser el correspondiente al contrato de Interventoría. 

4. El nombre del contratista debe corresponder al de Interventoría, algunas veces 

intercambian los nombres, colocando al de Obra. 

5. Debe corresponder con el presupuesto al iniciar la obra, así se hayan realizado 

adiciones éste no cambiará, ya que es el inicial. 

6. En el valor acumulado se tiene la suma del presupuesto adicional y el 

presupuesto inicial. 

7. Se debe colocar el mismo periodo de prórroga aceptado previamente por CIS 

y COS; y la nueva fecha de terminación debe ser el mismo día, manifestado 

en la minuta de la prórroga.  
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Imagen 12: Verificación Informe de Seguimiento, Contrato Interventoría. 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Adicionalmente se tienen porcentajes de ejecución física y porcentajes de 

ejecución de recursos, señalado a continuación: (Ver Imagen 13) 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
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Imagen 13: Porcentaje Ejecución de recursos, Contrato Interventoría. 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

El Supervisor debe tener una tabla en Excel similar a la siguiente, en caso de no 

tenerla, se deberá crear e ir completando a medida que se realizan los pagos mensuales y 

adiciones. (Ver Tabla 33)  

  

Tabla 33: Tabla control de pagos, Contrato Interventoría 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

En este caso se realizará el ejemplo con el primer desembolso correspondiente al 

Pago No1, donde el porcentaje se calcula de la siguiente manera: 

% 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 =  
𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑔𝑜

𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜
 

% 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 =  
44.560.675

704.325.104
∗ 100 = 6,07% 

Para el primer pago, la ejecución de recursos acumulada es igual a la ejecución de 

recursos en el primer mes, sin embargo, para los siguientes meses, se debe realizar la 
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suma del porcentaje acumulado del mes paso, con el porcentaje de ejecución del presente 

mes, para el ejemplo se tomará los datos del Acta 7 y Acta 8. (Ver Tabla 34) 

 

 

Tabla 34: Cálculo porcentaje de ejecución de recursos. Contrato Interventoría. 

 Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

 

% 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑢𝑚𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜 (𝑚𝑒𝑠 𝑝𝑎𝑠𝑎𝑑𝑜) =  71,59% 

% 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 (𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑚𝑒𝑠) =  
76.727.293

704.325.104
∗ 100 = 10,45% 

*El respectivo color de los cálculos obtenidos, muestra su ubicación en las tablas. 

 

El porcentaje que debe ir en el informe es el acumulado del mes que se está 

revisando, el cual se paga a mes vencido, es decir que durante los primeros días de 

septiembre se revisa y paga el mes de agosto, el cual para fines prácticos se llamará en el 

ejemplo “presente mes” y se calcula de la siguiente manera. 

 

% 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛  𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑢𝑚𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜 (𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑒  𝑚𝑒𝑠) =  71,59% + 10,45% = 82,04% 

Para el porcentaje de avance físico se hace el siguiente calculo: 
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• Se indican las fechas de inicio y terminación del contrato, adicionalmente se 

indica la fecha de cierre de cada acta, que es el último día de cada mes, además se 

calcula el plazo del contrato incluyendo adiciones: (Ver Tabla 35) 

 

Tabla 35: Cálculo Plazo contrato. Contrato Interventoría. 

 Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

• Para calcular la ejecución acumulada en meses, se debe tener en cuenta una 

constante de la siguiente forma: (Ver Tabla 36)

 

Tabla 36: Cálculo % ejecución física acumulado en meses. Contrato Interventoría. 

 Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 
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• Por último, se divide el avance acumulado por meses en el plazo del contrato y 

así se obtiene la ejecución física acumulada. (Ver Tabla 37) 

 

Tabla 37: Cálculo porcentaje de ejecución físico acumulado. Contrato Interventoría. 

 Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Para el ítem de cumplimiento de las obligaciones, actividades o compromisos de 

las partes, se debe verificar que el número del acta de Interventoría sea el correspondiente 

al procedente de la última acta entregada y el periodo de tiempo sea el indicado. (Ver 

Imagen 14) 

 

  

Imagen 14: Cumplimiento de las obligaciones. Contrato Interventoría 
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Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Para el seguimiento financiero y contable del contrato, el supervisor deberá 

tener una memoria de cálculo en Excel, donde se lleva el registro de los pagos 

realizados al contratista de Interventoría. (Ver Tabla 38) 

 

Tabla 38: Seguimiento financiero y contable. Contrato Interventoría 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Para el cálculo del cuadro anterior, se siguen los mismos pasos que en el cuadro 

financiero del contratista de Obra. -ver imagen 6-  

Por último, se debe verificar que el informe de seguimiento esté firmado por el 

Supervisor/a, avalando que la información plasmada es correcta. (Ver Imagen 15) 

 

Imagen 15: Firma Supervisor/a en Informe de Seguimiento. Contrato Interventoría. 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 
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7.2. Certificación Interventor. 

 

En este documento, Supervisor certifica el cumplimiento con el pago de los 

aportes a Salud, pensiones, ARP y parafiscales por parte de la Interventoría. Se debe 

verificar que el número de acta corresponda, el valor a pagar concuerde con el valor del 

acta de Interventoría, la fecha en la que se emite el certificado esté vigente para el periodo 

en revisión y debe presentar la firma del supervisor: (Ver Imagen 16) 

 

 

Imagen 16: Certificación supervisión. 

Fuente: Contrato Obra 4600014418 (Vía Sofía - Yolombó) 
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7.3. Parafiscales. 

La revisión de los aportes parafiscales presentados por la Interventoría es 

responsabilidad de la Supervisión, por lo que es pertinente chequear las fechas de vigencia 

de los certificados expedidos por representantes legales y contadores. (Ver Imagen 17) 

 

  

Imagen 17: Certificación personas jurídicas 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Cada revisor fiscal debe adjuntar el certificado de vigencia de inscripción en la 

Junta Central de Contadores en la que se especifique que no registra antecedentes 

disciplinarios; este documento debe tener vigencia durante el periodo de pago, además, 

se debe adjuntar la copia de la tarjeta profesional y el documento de identidad . (Ver 

Imagen 18) 
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Imagen 18: Certificación junta central de contadores 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

7.4. Acta de Modificaciones. 

El Acta de Modificaciones solo se lleva a cabo, si las cantidades de las 

actividades de obra estipuladas cambian, ya sea que aumenten o disminuyan, 

alterando el presupuesto gastado hasta el momento. 

El Acta se recibe en Excel y PDF, pero debe ser entregada a mesa de ayuda 

únicamente en formato PDF para su publicación en SECOP II, por lo que debe 

revisarse primero que ambos formatos coincidan exactamente en las cantidades y 

costos, una vez comparados se debe hacer la verificación que las fórmulas de 

Excel se encuentren correctas, sin redondeos y con las mismas cifras significativas 

después de la coma, recuerde que cada centavo es importante, por lo que deben 

coincidir con los informes y memorias de cálculo. 
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Adicionalmente es importante mencionar que para el ejemplo se está 

revisando el mes de julio de 2023, al cual le corresponde el acta de modificaciones 

No6, sin embargo, se debe colocar las cantidades y precios originales del contrato 

y de las modificaciones anteriores, dejando un historial de estás. 

A continuación, se muestran los datos que se deben verificar en el 

Excel de un Acta de Modificaciones: (Ver Tabla 39) 

 

 

Tabla 39: Acta de Modificaciones.  

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

En la parte superior del documento se encuentran el objeto del contrato de 

Interventoría y el número de acta. 

Adicionalmente, se hace la revisión de las modificaciones presentes, la 

ejecución total acumulada y las condiciones actualizadas, para esto, se debe 

verificar las operaciones realizadas de la siguiente manera: 

• Para las modificaciones presentes, se debe estipular si hay cambio en la 

duración de las actividades, de ser así, para el cálculo del valor parcial, se 

debe multiplicar la cantidad, el sueldo y la dedicación mensual, por dicho 

cambio en la duración que puede ser positiva o negativa, dependiendo de 

si aumenta o disminuye respectivamente, a continuación, se muestra un 

ejemplo: (Ver Tabla 40) 
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Tabla 40: Calculo Modificaciones presentes Acta de Modificaciones Interventoría.  

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

• De igual manera se opera para el cálculo de la ejecución total acumulada, como 

se muestra a continuación: (Ver Tabla 41) 

 

Tabla 41: Calculo Ejecución total acumulada. Acta de Modificaciones Interventoría.  

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

• Para el cálculo de la duración en las condiciones actualizadas, se debe sumar, la 

duración del acta pasada y la duración presentada en las modificaciones presentes 
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(ya sea positivo o negativo) como se muestra en la siguiente imagen (Ver Tabla 

42) 

 

Tabla 42: Cálculo de Cantidades para condiciones actualizadas. Acta de Modificaciones 

Interventoría.  

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

• El siguiente dato para verificar, es el Valor parcial de las condiciones actualizadas, 

para este se debe multiplicar las cantidades actualizadas por el salario establecido 

en el contrato: (Ver Tabla 43) 

 

 

Tabla 43: Cálculo Valor parcial Condiciones Actualizadas. Acta de Modificaciones 

Interventoría.  

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 
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Cabe resaltar que el acta de modificaciones de la Interventoría está dividida por 

dos Ítems importantes, que son: 

A. COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL: En este apartado se debe sumar el 

valor parcial del personal profesional presente en la interventoría de la Obra y 

debe ser afectado por el factor multiplicador que para el caso de la 

Gobernación de Antioquia es de 1,9. (Ver Tabla 44) 

 

Tabla 44: Costos Directos de personal. Acta de Modificaciones Interventoría.  

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

B. OTROS COSTOS DIRECTOS: En este apartado se debe sumar el valor 

parcial de cada una de las actividades de los costos de alquiler de equipo y 

oficina, otros costos mensuales, costos por día y costos de un solo pago. (Ver 

Tabla 45) 

 

Tabla 45: Otros Costos Directos. Acta de Modificaciones Interventoría  

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 
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Por último, se debe sumar el valor de los costos directos por personal y el 

valor de otros costos director, a dicho subtotal se le aplica un aumento del 19% 

por el IVA, obteniendo el valor total del acta de modificaciones, que debe 

coincidir en el acta de Interventoría. (Ver Tabla 46) 

 

Tabla 46: Valor Total Acta de Modificaciones Interventoría 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

NOTA: Recuerde que el Excel sirve para verificar los cálculos realizados, sin embargo, 

las actas deben entregarse en PDF y con las firmas de los responsables para que sean 

documentos válidos. 

 

7.5. Acta de Obra.  

Al igual que el Acta de Modificaciones, el Acta de Obra se recibe en Excel 

y PDF, pero debe ser entregada a mesa de ayuda únicamente en formato PDF para 

su publicación en SECOP II, por lo que debe revisarse primero que ambos 

formatos coincidan exactamente en las cantidades y costos, una vez comparados 

se debe hacer la verificación que las fórmulas de Excel se encuentren correctas, 

sin redondeos y con las mismas cifras significativas después de la coma, recuerde 

que cada centavo es importante, por lo que deben coincidir con los informes y 

memorias de cálculo, ya que para esta acta es de suma importancia al tratarse de 

pagos. 

Para la revisión del acta de Interventoría, se deben seguir exactamente los 

mismos pasos descritos en el apartado anterior correspondiente al acta de 

modificaciones, con una salvedad al final, donde los valores totales obtenidos se 
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deben comparar con el cuadro financiero del Informe de seguimiento, dando como 

resultado las mismas cifras, incluyendo decimales. 

A continuación, se muestra el desarrollo de este paso comparativo: (Ver 

Tabla 47) 

 

  

Tabla 47: Comparativo entre Acta de Interventoría y Cuadro Financiero. 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Como se puede evidenciar, todas las cantidades coinciden, por lo 

que se podría enviar el PDF con las firmas del director de Obra e 

Interventoría, a Mesa de Ayuda para así proceder con su respectivo pago. 
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NOTA: Recuerde que el Excel sirve para verificar los cálculos realizados, sin embargo, las 

actas deben entregarse en PDF y con las firmas de los responsables para que sean documentos 

válidos. 

En el mismo PDF del acta de Interventoría, se encuentran los siguientes documentos: 

1. Oficio de cobro Interventoría: Documento donde el representante legal de la 

Interventoría manifiesta el cobro a la entidad por la nómina contratada durante el 

periodo en revisión. Este debe tener la suma del acta en letras y números, la firma 

del representante legal de la Interventoría y el periodo al que corresponde el cobro.   

(Ver Imagen 19) 

 

Imagen 19: Oficio de Cobro Interventoría. 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 
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2. Soporte pago de nómina: La Interventoría debe anexar los debidos soportes, 

donde se evidencie el movimiento bancario de la consignación de los salarios 

y la firma de cada miembro de la nómina, avalando que recibió el pago. (Ver 

Imagen 20) 

 

 

 

Imagen 20: Soportes Pago de nómina Interventoría. 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 
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3.  Oficio de cobro Interventoría: Documento donde el representante legal de la 

Interventoría manifiesta el cobro a la entidad por la Oficina de Campo utilizada para 

la interventoría durante el periodo en revisión. Este debe tener la suma del acta en 

letras y números, la firma del representante legal de la Interventoría y el periodo al 

que corresponde el cobro. (Ver Imagen 21 - Imagen 22) 

 

Imagen 21: Cobro Oficina de campo Interventoría. 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Imagen 22: Soportes Pago de Oficina de campo Interventoría. 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 
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En el soporte de pago debe figurar la firma del arrendatario y la cantidad pagada. 

Estas verificaciones deben hacerse para todos los oficios y soportes de pago que presente 

la Interventoría, ya sea para otros arriendos de oficinas, papelería, alojamiento y 

transporte, vehículos, comunicación, entre otros. 

En el caso de vehículos, una vez verificado los soportes de pago y movimientos 

bancarios de la Interventoría, se debe revisar que se tengan los papeles al día, como SOAT 

vigente, Licencia de operación vigente, Licencia de transporte y matricula acorde a la 

documentación. (Ver - Imagen 23 – Imagen 24 – Imagen 25) 

 

Imagen 23: Soat Vigente Vehículo Interventoría. 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 
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Imagen 24: Tarjeta de Operación Vigente Vehículo Interventoría. 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

 

 

Imagen 25: Licencia de Tránsito Vehículo Interventoría. 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 
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7.6. Informe Técnico. 

En el informe técnico mensual, la interventoría deja evidencia de los aspectos 

generales de la obra, el avance mensual de la obra, la programación de actividades, 

controles técnicos y administrativos realizados, entre otros temas necesarios para el 

correcto desarrollo del proyecto. Por lo general el supervisor es quien se encarga de la 

revisión de este informe, sin embargo, hay algunos ítems que el practicante puede 

verificar a primera vista. Lo primero a revisar es que el No del contrato y el objeto, 

corresponda al de Interventoría, además de verificar que el periodo sea el correcto a 

informar. (Ver Imagen 26) 

 

 Imagen 26: Informe técnico mensual de Interventoría. 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 
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Es de suma importancia que contenga la firma del director de Obra, director de 

Interventoría y Supervisor/a. (Ver Imagen 27) 

 

Imagen 27: Firmas Informe técnico mensual de Interventoría. 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

Adicional a esto, se puede chequear el cuadro financiero, el cual debe coincidir 

con el cuadro del informe de seguimiento del acta de interventora. (Ver Imagen 28) 

 

Imagen 28: Cuadro financiero Informe técnico mensual de Interventoría. 

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 
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7.7. Recibo a Satisfacción.  

En el recibo a satisfacción se debe revisar que el No de contrato, si 

corresponda al contrato de Interventoría, el valor total sea equivalente a el Valor 

Por Pagar en el acta Actual, además debe ser firmado a mano alzada por la 

Supervisión para que el documento sea válido. (Ver Imagen 29) 

 

  

Imagen 29: Recibo a Satisfacción. Interventoría.  

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

 

7.8. Factura.  

En este apartado se presenta la factura electrónica, emitida por el 

Contratista de Interventoría mediante la DIAN, donde se hace el cobro oficial del 

valor del acta de Interventoría, por las actividades desarrolladas. 

En este documento se debe verificar que los datos del contratista de 

Interventoría y la entidad estén correctos, además del valor a pagar y la fecha 

correspondiente al periodo presentado en el Acta de Interventoría. (Ver Imagen 

30) 



GUÍA PARA LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES EN LA SUPERVISIÓN DE PROYECTOS PARA…  70 

 

   

   

 

  

Imagen 30: Factura de Interventoría.  

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

7.9. Comprobante de Egreso.  

Este documento se emite cuando la Gobernación realiza el pago al 

Contratista de Interventoría.  

El código y fecha, que allí aparecen son los que se deben ingresar en el 

cuadro financiero del Informe de Seguimiento, en la Columna de “Comprobante 

de Egreso”. (Ver Imagen 31) 
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Imagen 31: Comprobante de Egreso Interventoría.  

Fuente: Contrato Interventoría 4600014320 (Vía Sofía - Yolombó) 

 

8. CONCLUSIÓN 

 

El ejercicio profesional en el campo vial requiere de mucha 

responsabilidad, desde un punto de vista social, ambiental y económico, por tal 

razón, se debe ser muy consciente y tener criterio a la hora de tomar las decisiones  

para lograr un equilibrio optimo en pro del desarrollo. 

La Secretaría de Infraestructura por medio de la Dirección de Desarrollo 

Físico tiene una trascendental importancia en la calidad de vida de los 

Antioqueños, pues entre sus labores está el mantener una continua conectividad 

vial entre los municipios, permitiendo así la dinamización de la economía y 

aportando a la calidad de vida de las personas.  

Haber participado en este proyecto ha permitido adquirir conocimientos 

que van desde el área administrativa y financiera, hasta el componente técnico 

para la ejecución de obras, además, tener la oportunidad de aprender de 

profesionales con gran experiencia en la disciplina de la ingeniería, arquitectura y 

otras áreas de conocimiento, ha estimulado el crecimiento personal y profesional 

y ha permitido dimensionar el impacto de los proyectos que direcciona la 

Gobernación de Antioquia. 
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10. ANEXOS 

 

Los siguientes anexos contienen documentos de interés para el proceso de revisión 

de informes técnicos final por parte de la Supervisión de la Gobernación de Antioquia. 

 

Anexo 1. Actualización de la lista de Chequeo para el Informe Técnico final 

Se llevó a cabo la actualización de la lista de Chequeo para el Informe Técnico 

final, que debe ser presentado cuando culmina el contrato. 

Para esto, se tuvo acompañamiento por parte de varios supervisores de la 

secretaria de Infraestructura Física, donde se fue depurando documentos que se 

consideraban innecesarios y añadiendo otros que podrían ser de gran importancia.  

 

• lista de Chequeo para el Informe Técnico final LISTA CHEQUEO 

INFORME TECNICO FINAL.xlsx 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/x/s!AnN4CluqAifgkCYC9ZQ3c3ZHzX_F?e=vmPQV4
https://1drv.ms/x/s!AnN4CluqAifgkCYC9ZQ3c3ZHzX_F?e=vmPQV4

